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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO 

¡¡ QOIO~O( .. 
"~ ......... 

C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superlor del Estado de Tabasco, con 
fundamento en ill articuils 116, segundo párrafo. fracción 11. seJcto párrafo de la Constitución Pollffca 
de los Estados Unidos Mexicanos; 36, fracción XLI, y 40 de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 4 fracción 111. 14, 17 fracción JI, 75, 81 fracciones 1, VIII, XIII y XXXIII! (sic), de 
la Ley de FJS;Csl.iz.aci6n Superior del Estado de Taba-seo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. • Que en los articulas 36, fracción XLI y 40 de la Constilución Politica del Estado Libre y 
Soberano de T atasco se d~pone que la revisión de las Cuentas Públicas de ils tres Poderes del 
Estado, de los Municipios y de los demas entes fiscalizables. la realizará el Congreso del Estado a 
través del órgano Superior de Fiscalizaciin del Estado, quieo tendra autonomia técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atnbuciones. 

SEGUNDO. - Cll» en el artlcuil 4, fracción 111, de la Ley d9 Fiscalización Supenor del Estado de 
Tabasco. se prel'é la autonomia técnica del Órgano Supenor de Fiscaización del Estado, la cual 
consiste en la facultad para decidir sobre la planeación, programación, ejecución. info<me y 
seguimiento en el proceso de la fiscaización supenor. 

TERCERO.· Que en el articulo 14 de la Ley de Fiscalización Supet!O< del Estado de Tabasoo se 
establece como objelo de la fiscalización de la Cuenta Públi:a, evaluar los resultados de la gestiin 
financiera; verificar el cumplimiento de los objetivos oontenidos en los programas; promover las 
acciones o denurcias conrespondientes para la imposición de las sanciones admin~tlativas y penates 
por las faltas graves que se adviertan denvado de sus audnonas e investigaciones, así como dar vista 
a las autondades oompelenles cuando detecte la comisión ce faltas administrativas no graves para 
que conti"lúcn lo iw~tigoción fC&pectiva y promuevan la imposición d~ las sanciooos qu& procOO~n; 
y las demás que ronnen parte de la fiscalización de la Cuenta Pública o de la revisión del cumplimiento 
de los objetivos cP.Ios programas estatales y municipales. U ' 
CUARTO.- Que el articuil 17, fraoclón XI. de la Ley de Fiscalzación Supenor del Estado de Tab 
pr~a que el Organo Superior de Fiscalización del Estado tendrá la atribueión de solicitar, obtener y · 
tener acceso a toda la información y documentación, que a jui:lo del órgano sea necesaria para llevar 
a cabo la auditoril correspondiente. sin im¡¡ortar el carécter <b oonfidencial o reservado de la misma; 
cuando esté relacionada directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, 
custodia. ejercicio, apli:ación de los ingresos y egresos tantt> locales oomo federales y de la deuda 
pública, solamenle podrá ser solicitada en los tenninos de las disposiciones aplicables, de manera 
indelegable por el Titular del órgano Superie< de Fiscalizaciin del Estado y el Fiscal Especial; cuando 
se entregue infamación de ca.acter reservado o cooli<JerGial, se deber8 garantizar que no se 
incorpore en los resuttaclos, observociones, reoomendcdone~ y acciones de los inbmes de auditoria 
respectivos~ información o datos que tengan esta caractefislic3 en términos de la legislación aplicable. 
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Dicha información será conservada por el Órgano en sus documenlos de trabajo y sólo podré ser 
revelada a la autoridad compelenfe, en lérmilos de las disposiciones correspondientes. 

QUINTO •• Oue el arilculo 17, fracción 11 de la Ley de Fiscalización Superior del Esla1o de Tabasco 
disPOOO aue. para la Foscalización de la Cuenla Pública este Organo Técnico cuenta con la alriooción 
de eslableoer lineamienlos lécoicos y crite<ios para las auditonas y su seguimienlo, ~rocedimientos, 

invesllgaciones, encuestas. métodos y sistemas necesarios para la Foscalización Superior. 

SEXTO.· Que con fecha 07 de marzo de 2()18, se publicó en el Periódico Oficial del Esl<do de T abasoo 
la Ley de Gobierno Oigttal y Firma Elecb'ónica para el Es lado de Tabasco y sus Munlcplos, que liene 
como oójeto fijar las bases para la promoción y el desarrollo de un Gobierno Digital ¡n el Estado de 
Tabasco, a lravés del uso y aprovechamiento eslratégico de las Tecnologías de la lnlormación y 
Comunicaciones, para elevar la calidad de los servicios gubernamentales, mejorar la comunicación 
con los usuarios y agilizar los trámites en que inlervengan, así como coadyuvar a lransparenlar la 
función públi;a; instaurar las instancias e inslrumenlos por los cuales el eslado y los mooicipios 
eslablecerán su uso y aprovechamienlo estralégico, a lravés de la regulación de la planeacióo, 
organización, soporte y evaluación de los servicios gubernamentales; el reconocimlenlo, eficacia 
jurídica y la ulilización de la firma electri>ni::a; así como la gestión de servicios. frámiiBs, procesos y 
procedimientos admilistrativos y jurisdiccionales para su implementación. 

SÉPTIMO.· Que con fecha 23 de enero de 2()¡g, el Gobernador del Estado de Tabasoo,Adim Augusto 
l ópez Hemández, a través de la Secretaría de Administración e Innovación Gubemamenlal, susaibió 
un comuni::ado dirigido a los titulares de las dependencias, órganos desoonoenfrados y enlidades 
paraeslalales de la Adminisfración Pública Estala!, a través del cual hizo de conocimiento los 
Lineamienios de Austeridad y Eficiencia del Gasto Púbioo, oon la finalidad de maximizarla rentabilidad 
social del Presupuesto de Egresos del Estado de Tabasco, y en concordancia con las medidas de 
austeridad y racionalidad presupuestarias implemenladas por el Gobiemo Federal, que tiene como 
directril número 13 de austeridad y eficiencia delgas lo público, la implementación en cada unidad 
administrativa de un programa de eficiencia energética. así como de ahorro en el servicio de 
fotocopiado, y que el uso de la papeletia, ooosumibles y otros inStJmos de es la bldole, dEberá ajustarse 
a los jl(incii>ios de raciooaidad y ausleridad, promoviendo el uso del correo eleciJónico institucional 
para tal efecto. 

OCTAVO.· Que con fecha 04 de noviembre de 2019, el Organo Superior de Fiscaizadón del Estado 
y el Servicio de Administración Tribularia celebraron un convenio de colaboración ccn el objelo de 
establecer las acoones necesarias y bs mecanismos para la implementación y uso de bs cert:ifeados 
de la e.firrna emilidos por el Servicio de Administración Tribularia, en los actos jurldlcos 
adminislralivos electrónicos que el Organo Superior de Fiscalización del Estado determine en el am~ 
de su competencia. 

NOVENO-Que con fecha 15 de julio de 2020, se publicó en el Petiódioo OfiCial del Es1ado la Ley de 
Ard·1ivos pare el Estado de Tabasco, que tiene oomo objeto establecer los pmc,ipi;)$ y b¿sesgener~!es 
para la etganización y consefY8ci6n, administración y preservación homogénea de los archivos en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del Eslado, eslableciendo como 
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objetivos en las ~acclones ii.IVy V de su articulo 2,1os de regular la organización y funcionamianlo 
del sistema Institucional de archivos de los sujetos obligados, a nn de que estos se adualloen y 
pe<milan la publlcaci6n en medios elecb'óntcos de la información relativa a sus indicadores de gestión 
y al ejen:icio de tos recursos pú blioos. asl como de aquela que por su contenido sea de interés públoo; 
promover el uso y aprovte:harhenkl de tecnologias de la inlormeciOn para mejorar la administración 
de los arthNos por los'*'"' obligados y detenrill!f las bases para el desarrdJo y la ~taclón 
de un sistema onfe1111 de gestión de documentos elec:lróo1ioos encaminado al establecimianto de 
gobiernos <igilales y alllertos en el ámbio estatal y rruniopal que berleliaen coo sus seMcios a la 
ciudadanía; de igual modo la Lsy de Arci1M:Is para el Estado de Tllbasco recouoce el uso de la firma 
eleclrá1i:a avanzada y defrne a los soportes doaJmentates como lOs medios en lOs cuales se contiene 
información adamas del papel, siendo estos materiales audiovisuales, fotográficos, filmioos, digitales, 
eleclrá1icos, sonoros. visuales, entre otros y por úRtmo, establece que los sujetos obligados 
procuraran el resguardo digital de documentos. 

DECtMO •• Que hoy en dla diversas autoridades federales y estatales, se han viskl en la necesidad 
de expedir lineamiantos que regulen expresamente la facullad para utJizar instrumentos y plataformas 
d9~-s. C':V' •• linoittiWI rto ~~"""""certeza jJridi:a en el uso de nuevas tecnologías en sus PI ocesos 
admilisllatiws. En ese contaxto, es indisper•.- prar!IOWf Cllsposoones legaleS y -novas 
que pennitwl hacer mAs elicierue la lallor del Órgano Super'iof de F'ISC'#nriln del Estado, meciar>le 
el uso de IEa"*'glas. codorme a una fransriin diígída hacia la dl!}~alizaciOn en la entrega de 
información y documenlaelon en los procesos de 6scalzación, lo cual se nluciría en que lOs recursos 
económioos de los que disponen lOs entes fiscalizables, se adrllllislren con mayo< eficacia y efrcie«la, 
al hacer uso de una herramienta lllalokí9ica que permita la entrega de Información y documentaciOn 
cellifieada de forma electrónica haciendo uso de la firma electrónica avanzada. 

DÉCIMO PRIMERO •• Que de conformidad con lo establecido en los anículos 17 fracción 11, y 81, 
tracción VIII, de la Ley de Fiscaizeción Supenor del Estado de Tabasco, he tenido a bien expedir los 
siguien1es: 

UNEAMENTOS TÉCNICOS APLICABlfS EN LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
PARA LA ENTREGA DE ~FORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS Y 

USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. 

Objeto 

TiTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

1.1.1 Los presentes Lineamientos tienen por objeto norrnBf la entrega de infoonaclón y documentación 
que realizarán las enfiladaS sujetas a revisión en los Pf0C81i0S <» f!Sealzaci6n superior. Para CIJ11lf• 
con la entrega se hart uso de medios elecWlnioos y de la filma eleclrónrca avanzada. 
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Al u nce 

1 .1.~ I,O$ plf!!i'ln~s Lineamientos son obligatorios y exigibles para el órgano Superior de Foscalizacioo 
del Estado, las Entidades Foscalizadas y demás autoridades que pmpen en la entrega de 
información y documentación en los procesos de fiscalización superior Q\Je permitan el uso de medios 
electrónicos, en los témtinos descritos por estos Lineamientos. 

Definiciones, siglas y acrónimos 

1.1 .3 Para efectos de estos Uneamlentos, se compilan las definláones, síglas y acrónimos siguientes: 

OefinK:iones 

t. Autoridad Certificadora: El Servicio de Administración Tnbularia, órgano deseoncenlrado de la 
Secretaria de Hacienda y Crédfto PUblloo del Gobierno Federal, con base en los convenios de 
coJaboración celebrados para la utilización de la firma eleclrónica avanzada, en lérminos de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada, que presla servicios relaciionados con firmas eleclrónicas y expide los 
cerlificados; 

11. Certificado de firma electrónica: Mensaje de datos o registro que confirma el vinculo entre un 
firmante y la dave privada, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de conformidad con 
el articulo 5 ~acción IV de la Ley de Gobierno Dig~al y Firma Electrónica para el Estado de Tabasco 
y sus Municipios; 

111. Certificación Electrónica: Proceso lecnológico que permite generar un documento electrónico en 
PDF haciendo uso de la firma eledrónka avanzada. 

IV. CertiOSFE: Herramienta tecnológica del OSFE que permite la carga, firma y certificaciál 
eledrónica de documentos o archivos electrálicos. 

V, Confidencialidad: Propiedad de kls dOCIJmentos eleetrónloos que los mantiene inaccesibles y que 
no los revela a indivíduos, entidades o procesos no autorizados; 

VI. Dias hábiles: Aquellos dlas en los que se j)(actican actuaciones y diigencias administrativas, en 
términos de las disposiciones jurldicas aplicables; 

VIl. Dias inhábiles: Aquelkls en que se suspendan las labores y que se harán del conocimien 
público mediante acuerdo emitido P"' el Titular del OSFE, que se publicará en el Periódico Ofcial d 
Estado y en la pagina weo de esle órgano Técnico; 

VIII. Documento electrónico: Mensaje de datos que oontiene información o escritura generada, 
enviada, recibida o almacenada por medios eleclrónicos, óp(icos o de cualquier otra tecnologia que 
puede ser leido, interpretado, o reproducido; 

IX. Enlace: Servidor público designade> por el titular de la EF p~Wa dar atención a la entrega de 
información y documentación requeri:la en el proceso de fiscalización superior: 

X.lnt•gridad: Propiedad de exactitud, veracidad y complietifud de los documentos electrónicos; 
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XI. Lineamientos: Los J<esentes Uneamientos técnicos aplicables en los procesos de fiscalización 
superior p.;u~ f;¡ P.nlrAQi! tiP. infnnn.:.r.ihn y doc.ument:rión par medils electrónicos y uso de la firma 
electrónica avanzada; 

XII. Medios electr6nlcos: Mecanismos, instalaciooes, equipos, sistemas o disposiliYOS que pemiten 
generar, almacenar o trasmitir documentos, datos e información; 

XIII. No repudio: Cualidad de la inforrnaci6n que Impide que el emisor pueda negar su emlsiórl; 

XIV. Optimizado de PDF: Procedimiento que proporciona opciones de configuracl6n que ¡:ermita 
reducir el tama~o de los archivos PDF, ahorra espa:io mediante la eiminación de algunas fuentes 
incrustadas, la compresión de imagenes y la ei mlnación de elementos del archiv<l que ya no son 
necesarios. Lo anterior oon la finalidad que sea más efocóente la manipulación de loe archivos FDF en 
lectura de la infonnaclór de cada uno de ellos. 

XV. Servidor público a:lscrito o relacionado con la EF: Servidor público de la EF que. coofoone a 
sus atribuciones, ejerció el gasto objeto de la revisión o bien, detenta la información requerida en la 
aurrrtoría y, en tal calimd, debe enviar al enlace de la EF, los documentos electrónicos requeridos, 
firmados o certificados electrónicamente; 

XVI. Seguridad de la Información: La preservación de la confidencialidad, la integridad y la 
disponi>ilidad de la información. Puede. adem~s. abarcar otras pcopiedades, como la autentcidad, 
responsabiidad, fiabilidad y prevención del repudio; 

XVII. Sello digital de ti>mpo: Registro que prueba que un dato existía antes de la fedla y h)ra de 
emisión del citado Sello, generado por la herramienta tecnológica CertiOSFE; 

Siglas y Acrónimos 

l. OSFE: órgano Superllf de Fiscalización del Estado; 

11. EF: La(s) entidad( es) fiscalizada( S) de conformidad con la fracción IX, del articulo 4, de la LFSE; 

111. E.firma: Firma ElectrooicaAvanzada, el conjunto de datos y caracteres que permite la identifi:ación 
del frmante, que ha sldl Cleada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de mane-a que 
está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite qLe sea 
detectable cualquier mclificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos juridlcos que 
la firma aulógrala; 

IV. HASH: Conjunto de caracteres alfanuméricos gene<ados a través de un algommc matemático que 
permite la validación de 13 inte~ridad de la información digital. asociado de forma unica a un docunento 
eleckónlco; 

V. LFSE: Ley de Fiscai<ación Superior del Eslado de Tabasco; 

VI.LGRA: ley General de Responsab~idades Admirlistral!vas; 

VIl. PDF: Formato de Documento Portáli.f (por sus siglas en inglés Portable Document Formal): 
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VIII SAT: Servicio de Adminisiiación Tribularia; 

IX. QR: Malriz de punlos o mdigo de b.arras bidimensional cuadrada que permite acceder de un modo 
ágil y sencillo a ooa deterrni:lada información. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ENTREGA DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN POR MEDIOS eLECTRÓNICOS Y 
USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA EN LOS PROCESOS DEFISCALIZACIÓN 

SUPERIOR 

CAPÍTULO ! 

DE LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

Entrega de Información y documentación en los procesos de fiscalización superior 

2.1.1. Los p<ocesos de la fl5(:31ización superior, que son objelo de enlrega de información y 
documenta;i6n por medjos electrónicos y uso de la e. firma, de conformidad oon estos Lineamientos, 
son los siguientes: 

l. Planeación; 

11. Ejerución, y 

111. Seguimiento. 

Del proceso de planeaclón 

2. 1.2. El OSFE puede reoopiar información para efectos del proceso de planeadón de la fiscalización 
superio<, debiendo la EF generarla haciendo uso de la herramienla tecndógica CeltiOSFE, y 
proporcionarla ifl a.l medio electrónico qLi!!l para tal EC~f~cto dHigne el OSFE 

Del proceso de ejecución en las Audltoña.s de Cumplimiento con Enfoque Financiero 

2.1 .3. El OSFE harll de conccinliento a las EF en las solicitudes de información lnexas a las órdenes 
de Audilorias de Cumplimiento con Enfoque Financiero, que información ., documentadón se 
entregará en los formalos xml, Excel, POF, clasificados en carpetas de manera mensual y requisilada 
conforme a los formatos establecidos en la solicitud que corresponda, para el ca;ode los lorrnalos en 
PDF es los se certificaran de forma electrónica haciendo uso de la herramienta tecnológica CertiOSFE, 
senalandose de igual modo al medio electrónico a través del cual se harán lleg .. al OSFE. 

Para el caso de los formatos distintos a PDF, eslos se envegaran certificados en un CD o OVO 
estampando en una hoja loo siguientes datos: nombre y C<WIJO del servidor ~úblico que expide la 
certificación, el fundam""lo jurídico que otorga la atribución de expedir certifica::iones, fecha en que 
se p<actica la certificación, la leyenda de que tiene a la vis la un disco compacto CD o DVD que contiene 
archivos electrónicos, el nombre del o los archivos electrónicos, tama~o de los zrchivos Kilobyte (KB) 
Megabyte (MB) o Gigabyte (GB) según sea el caso, manifestación de que dichos archivos electrónicos 
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son copia fiel del original que obra en los archlros de quien oe~rfica y que se tuvieron a la vista para 
los efectos legales prooedenleS, y finna aulligrala del servidor público que expide la certificación. 

Quedan exoepl\ladas de gonerar la oer1ificaci6n eleci.OOica haciendo uso de la herramlenla 
tecnotigica CertiOSFE, Ios comprobanleS fiscaleS digitaleS por inlemel (CfDt) que obren en ardllvos 
en POf, en razón ~ estos son docunenlos que se generan de forma eledrénica a lravés de la 
pilgila de illemel del SAT, para lo cual se debe de coolar con"' oeRicado de frma eleclrónlca 
avanzada .;gen le y lrafritar anle el SAT elcalif.cado para el uso de los se1os diglales, ademés que, 
anles de que el SA T expida los CfOiosle debe validar el cumplm..,lo de los requisitos establedclos 
en el ~k:ulo 29-A del Cód9o Fiscal de la Federación, eslgnar al folio del comprobante fiSCal digilal, 
incorpoo~r el sello digillll del SAT. 

Quedan a s.lvo las facullades del OSFE de comp<obar la autenticidad de los CFDI que reciben, 
consul1llndo en la péglna de lntemet del SAT si el numero de follo que ""1lara el CFDI fue aulorizado 
al emisor, y si al momento de la emisión del CFDI, el oer'lílicado que ampare el sello dlgllal se 
encontraba v%¡enle y registrado en el SAT. 

~ OSf~ on 1 .. tdicóludoc cornploment.noo, ~~ de OOIIOCimlonlo QUP infrvmriln y r1MlrMI!tac.lón 
se eriregi'llil en los lonnalos mll, Emll, f'Of, diiSilieados en ca¡petas de nmm ~ y 
requisítada oonlorme a los formalas eslaiAeo ;,., en la salicitJd que ooo responda, para el caso de los 
lotmatlS en POf esiOS se cerlificarjn de forma eleclrónica haciendo uso de la hen'amienla tecnológica 
CertíOSFe. señalandose de Igual modo el medio eleclrOnioo a travél del wal se harán legar al OSFE 

La documenlación que empara las solventaciones que presenten las EF y que obrell en archivos POF 
deberan ser enlregadas oer1i ficadas electrónicamente haciendo uso de la herramienta tecnológica 

CertiOSFE. 1L-
Del proceso do ejecución en las Auditorios de Cumpllmianlo con Enfoque Técnico ( 

2. u . Respedo alas AueliiOilas de Cumplimiento con Enfoque Técnico, se haré de conocimiento a 
las EF en las Actas de Inicio de Aueliloria, que inlamación y doc:umenlaci6n se enlregará &n los 
fonnalos Opus, A~. CfOI, SPEI, ExDll, POF, clasllcados en c:oopetas y en elonden establecido 
en las Aclas de Inicio. para el caso de las lotmalas en POF estos se Cél1ilicarM de lotma elec:Gónlca 
haciendo uso de la t.!nanientl lli<Ji<Jiógica Cef1iOSFE, sella!Mdose de igual modo el medo 
electrónico a ~avés de la cual se harén llegar al OSFE. Dicha solicílud de intonnación podrá ser 
modificada como pMe de los p<OCOSOS de fiscalizaCIÓn superior. 

Para el caso de los lormata<~ distintos a PDF. estos se entregarán cer'lílicedos en un CD o OVO 
eslampando en una hoja los siguientes datos: nombre y cargo del sef\lidor público que expide le 
certificación, el fundamento jurídico que o4orga la atribución de expedir oertificaciones, lecha en que 
se praclica la certificac:l6n,la leyenda de que liene a la vista un disco compacto CO o OVO que conllene 
ardlivos electrónicos, el nombre del o los ardlivos elecl!ónlcos.lamano de los archivos Kilobyte (KB) 
Megal>y!e (MB) o Glgabyae (GB) según sea el caso, mrieslac:ión de que dicllos archivos elecl.OOicos 
son cq¡ia fiel del ~ que obra en los artlliws de QLien 001trfica y que se lllri!ron a la >isla para 
los efedos legales pocodeuleS, y firma M)grafa del-público que eJC¡Iide la certilcación 
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Quedan exceptuadas de genera< ta certificación electrónica haciendo uoo de la he<ramienla 
tecnológica CertiOSFE, los OOI!lj)robantes fiscales digitales por intemet (CFDI) que obren en archiYOS 
en PDF, en razón que estos oon documentos que se generan de fo~ma electrónica a través de la 
pagina de interne! del SAT, para lo cual se debe de 0011tar oon un certifi:ado de fr ma eleelrónica 
avanzada vigente y tramitar ante el SAT el certificado para el uso de los selos digital'es, además que, 
antes de que el SAT expida loes CFDI este debe validar el cumplimiento de los reQUisitos establecidos 
en el articolo 29-A del Código Fiscal de la Federación, asignar el folio del com¡J(obante fiscal digital. 
lnoorporar el sello digttal del SAT. 

Quedan a salvo las facultades del OSFE de oomprobar la autenticidad de los CFDI que reciban, 
ooosullando en la página de Internet del SA T si el numero de folio que ampara el CFIDI fue auiO<izado 
al emisor, y si al momento de la emisión del CFDI, el certtticado que ampare el sello digital se 
enoontraba vigente y registrado en el SAT. 

La documentación que ampara las solventaclones que presenten las EF y que ob(en en arclllvos PDF 
deberán ser entregadas certifrcadas electrónicamente hacie11do US(I de la herramioenta tecnológica 
CertiOSFE. 

Del procoso de ejecución eno las Aud~orias del Desempeño 

2.1.5. Referente a las Auditorias del Desempeño, se hará de oonocimíento a las EF en las solicitudes 
de inJormación anexas a la orden de audiloria, que información y documentación se entregara en k:ls 
formatos xml, Excet, POF, clasificados en carpetas y en la forma establecida en las soicitudes, para 
et caso de los formatos en PDF estos se certificaran de forma electrónica haciiendo uso de la 
herramienta tecnológica CertiOSFE, se~alándose de igual modo et medio electrónico a través del coal 
se harán legar al OSFE. 

Para el caoo de los formatos d~mlos a PDF, estos so entregarán certificados en un CD o OVO 
estampando en una hoja los siguientes datos: nombre y cargo del servidor publico que expide la 
certificación, el fundamenlo juridico que otorga la atribución de expedir certificaciones. fecha en que 
se practica la certificación, la leyenda de que tiene a la ~ta un disco compacto CO o O VD que oontiene 
archivos eleclrónicos, el nombre del o los archivos electrónicos, tamaño de los archi'IOS Kilobyte (KB) 
Megabyte (MB) o Giga byte (GB) según sea el caso, manifestación de que dichos arcllivos electrónicos 
son copla fiel del onginal que obra en los archivos de quien certifiCa y que se tuvieron a la ~ta para 
los efeclos legales procede11te-s, y firma autógrafa del senridor publk:o que expide fa certificación. 

La documentaciOO que aJil)ara las sclventaciones que presenten las EF y que obren en archivos PDF 
deberán ser entregadas certiAcadas electrónicamente haciendo uso de la herramienta tecnológica 

CertiOSFE. X 
Del proceso de seguimiento 

2.1.6. El informe de resuttados que oontenga las acciones y recomendaciones que se generen 
derivado de la fiscalización superior, sera enviado al titular de la EF dentro de un plazo de quince días 
hál);les siguientes a que haya sido entregado al Congreso, para que, en un plazo de treinta dlas 
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hébiles. presenten la infoonación y realicei'l las C0<1Sideraciones pertinenles, la documentación que 
soporta estas consideraciones deberán ser entregadas certificadas electrónicamenle haciendo uso de 
la herramienta lecnológica CertiOSFE. 

El OSFE recibira la información y documenlación para efectos del prooeso de seguimienlo de la 
fiscalización superior, a través de los medios eledroni::os señalados para tales efeclos y clasificados 
por resullados, para el caso de la documentación cigitalizada en POF eslos se certilicarán de forma 
eleclrónica haciendo uso de la herramienta tecnológica Cer1iOSFE. 

Con la notificación del informe de resullados a las EF, las acciones y recomendaciones conlenidas en 
dicho informe quedan formalmente promovidas y notificadas, en los términos prellistos por el articulo 
39 de la LFSE. salvo en los casos del informe de presunla responsabilidad adminislraliva y de las 
denuncias penales y de juicio polllioo, los cuales se notificarAn a los presunlos responsables en los 
términos de las leyes que rigen los prooedimienlos respectivos. 

CAPiTULO 11 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE LA ENTREGA DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN Y USO DE LA HERIUMIENTA TECNOLÓGICA CERTIOSFE 

Herramienta:s lat:nulógicw f..l<ll il lO$ PfOCe$0$ dE ns,alización superior 

2.2.1. En los procesos de fiscalización superior, la alención de los nequerimientos de información y 
documenlación se reafizará a través de los medios electrónicos senalados para tales efedos, una vez 
generado el archivo POF, ya sea por mecf10 de escaneado o por conversión de un archivo de Word o 
Excel a PDF, se deber.l ejecular el proceso de Optillizado de POF, este proceso de oplimizaciión de 
archivos POF se puede realizar con el software cornun Adobe Actobal Pro o con Nitro PDF Pro, 
posleriormenle los formaloS en POF se certific¡rán de forma electrónica haciendo uso de la 
herramienla lecnológica CertiOSFE y de la e. firma. 

Sin pe~uicio de lo anlenor. en los casos en que el servidor público no cuente con la e.firma. las EF 
pueden hacer enlrega de la información y documentación de forma flsica, enlendiéndose esla como 
la que se realiza en documentos impresos con fima aul6grafa del servidor público que cuenta con 
facultades para certiJicar o susetibt documentos en el ejercioio de sus funciones legales. 

La ilformaci6o y documenlación que se genere por medio de la herramienta tecnológica CertiOSFE a 
la que hace referenáa el parrafo anterior, sera váida y contaré con pleno valor probatorio siempre que 
x e-ncuentre dcbid;:~me.nte suscrita con la e. firma. ¡ 

Respon,.bllldadas U / r 

2.2.2. Loo Servidores Públi::os que intervengan en la entrega de información y documentación po~ 
medios electrónicos responden en términos de la LFSE, la LGRA y de las leyes penales apicables. 
PO< los acles u omisiones que pudieran generat un Incumplimiento a los presenles Unea,.,ntos o a 
los referidos ordenamientos jurídicos. 
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Stispensíón de la recepción de la Información y documentación por medios electrónicos 

"·t-•t" , ,.. ._,.u:. 

2.2.3. Cuando el OSFE por caso fortuito o fuerza mayor, se vea impedido para recibir la información y 
documentación por medioo electtórlcoo, ésta se suspenderá hasta que la causa desaparezca. lo cual, 
se deberá publicar en la pagina de lntemet del OSFE aoompañada de la fundamentación y motivación 
correspondiente. 

El OSFE, a ~aves del Fiscal Especial, del Director responsable o oo su caso el Coordinador de la 
audif<lria de que se trate, erni6rá la delerminaclóon para que proceda la suspensión a que hace 
referencia el párrafo anterior, dentro de loo 3 dlas hilbiles siguientes a que sea conocida la causa que 
dé origen a la misma. 

La sus¡¡ensiór. asi delerminada. surtir.i efectos desde el momenlo de su publicación en la pagila de 
Internet del OSFE hasla que: 

l. Oesap&ezca la causa que la originó o; 

11. Se cambie la modalidad a la recepciór flslca, enlendiéndose esta, la que se realiza en documentos 
impresos con k ma autógrafa del se<vidor p\iblico q~e cuenta con facultades para ce<tificar o suscribir 
documentos en el ejercicio de sus funciones legales. 

En cualquiera de los supuestos previamente sellalados, el OSFE emitirá una nueva determinación 
para reactivar los plazos. la cual deber.i publicarse en su página de lntemel. 

Cambio de modalidad 

2.2.4. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor, el OSFE se vea impedido para continuar con la revisión 
por medios electrónicos. ésta se cambiara de modalidad para cumpl r con el mandato constitucional 
en tiempo y forma. 

La detenninación con la cual el OSFE cambie la modalidad deberá fundarse y motivarse y ~-, 
notificada vla oficio a las EF. 

Integración de la documentación electrónica al e>padíente 

2.2.5. La documentación electrónica que se geneoe en los prooesos de fiscalización superior por 
medios electrónicos integrará et expediente del proceso da que se trate y, en el ámbito de sus 
respec6vas competencias. sera utilizado por las distintas unidades administtativas del OSFE. 

En términos de los presentes Lineamientos, se oontaril con una parte del expediente en elec~ónico y 
otra en fisico. 

Atención de requerimientos 

2.2.6. Cuando asi sea requerido, los enlaces y las personas que atienden la liscalización superior, 
deberan remitir al OSFE la información y doaJmentación certificada electrónicamente, señalando el 
nUmero de documentos electrónicos que adiunta para la atención del reqooriniento. 
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Para genetar la certificación electrónica de la información y documentaoión, el OSFE facílitara la 
herramienta tecnOlógica denomllada C4!rtiOSFE. para lo cual el setvldor pOOIIco con farullades para 
oer1iticar documentos, hará uso de ta e.fi~ma, lo que pe1mite atribuir al seJVidor público el oonlenido de 
la oertificaoón. 

Para gene~ar la ceniticacl6n eledl6nic<1 a que se refoere el pámllo anterior se requiere que los 
documenlos se encuenu.n en ~ ~ o doc. por seguridad de la illormaciOn no se permüá la 
oet lifi ación de documentos e illormaciOn en i:lrmaál dis!Jnto. 

La falta de afsnción en liornpo y fo<ma de un requerimoento realizado por el OSFE se sanaooart en 
términos de la normaJivldad aplicable. 

Solicitud de ampliación del plazo para cumplir con la enbrega de Información o documentación 

2.2.7. De conformidad con articulo 9, párrafo quinto. de la LFSE.Ias EF podrán soliálarun plazo mayor 
para la atención de requerimlenlos de inlormación fo~mulados por el OSFE. mediante escrito fundado 
y motivado. 

Asimismo, ,¡ la EF reql.iere solld1ar la ampliadón de plazo para presenlal información o 
documer4aci6n adicional a la que se refiere el articulo 20 de la LFSE, dicha soticíiUd poctá realizarse 
<banle las f'lllrilnes en la que se le dé a cn10oet la parle que le corresponda de los resullados y 
obsetvaciones J)lelmnares que se deriven de la Tl!'lisi6n de la Cuentl P(A)Ica, lo cual se hará consta" 
en el acta correspondiente. 

Multas y sancionas 

2.2.8. Las EF, de~n a !ande< los requerimientos del OSFE, a lravh de los sarvidores públicos 
designados para tales efeclos. por lo que su faltada alención acluatlz.wé, en su caso, el procedimlenlo 
de imposición de mullas previsto en la LFSE. 

La negativa a en~ogar información al OSFE, o la en~oga de información falsa, asl como los actos de 
simulaciln que se presenten para rettasar, enklrpecet u ol>stacuizar la actividad fiscair.»va por 
rredios eledrónicos. m sancionada oonlorme a la lGRA y la legisladón penal aplicatole. 

Soporte técnico 

2.2.9. EJ OSFE brindaré alenci6n de incidencias relacionadas con la herramienta tacnológica 
proporcionada a las Ef en el marco de la creación de la certificación ell!ctró<>ica de documentación 
requei1Cia en los procesos ds nsca!lateiOn ::;uVtniut. 

CAPITULO 111 

DE LOS SUJETOS DE LAS ENTIDADES FISCAliZADAS QUE PARTICIPAN EN lOS 
PROCESOS DE ASCAUZACIÓN SUPERIOR Y EN LA CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
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Designación de enlace 

2.3.1. El OSFE requerir~ al lllular de la Ef en la orden de audüorl<l que corresponda. la presentación 
de un escrito de desi;¡nación del o los servidores públicos que !ungirán como enlace, el cual, debe 
conlener por cada uno de los servidores públicos designados lo siguiente: 

l. Nombre; 

11. Cargo; 

111. Profesión. 

El esenio que contiene la designación del enlace con el que se llevarán a cabo los ~abajos de 
fiscalización superior y entrega de información y documenlaá:)n por medios electrónicos, debe 
presenlaJSe ante el auditor desi;¡nado por el OSFE para alender la audil<llia, a m~s lardar al levantarse 
el acla de inicio de la audito<la que correspO<>da. 

Modifteación o ratificación del o los enlaces 

2.3.2. El titular de la EF puede modificar o ratificar la designación del o los enlaces. Para estos electos, 
debe hacer de conocimiento al OSFE el esaito en donde obre la m1Xiificad5n o ratificación suscrilo 
pOt el titular de la EF. 

En la modificación del enlace que al efecto se realice, el titular de la EF deberá proporcionar los dal<ls 
sefialados en la regla 2.3.1. 

Para todos los efectos legales, corresponde al titular de la EF informar al OSFE, sobre cualquier 
cambio que se relacione con el enlace designado, por lo que, en caso de omisión podrá ser sancionado 
en ténrinos de las disposiciones aplicables. 

Certificación de lnfonmaclón y documenlaclón que realice el servidor público con facullades 

2.3.3. El servidor público !acuitado de la Ef certificara los docvmentos de fonna elec~ica a través 
de la herramienta tecnológica CertiOSFE, haciendo uso de la e.firrna y en los casos que confOtme a 
sus afribudones le corresponda. 

Servidores públicos adscritos o relacionados con la EF 

2.3.4. l os enlaces pod,a, solicilaf la certificación de forma eleclrónica de los docvmenlos que sean 
requeridos por ef OSFE, a otros servidores públicus i:ldSCiitw o rul~iuni:IW:> cuul;;;t EF, quil$11~ IJV' 
medio de la herramienta lecnológica CertiOSFE y haciendo uso de la e.firma deberim generar la 
certificación elec1rónica. 

Para efeclos del párralo anlerior, los servidores públicos a los que se les soliciten documentos 
electrónicos, deben proporcionar al enlace en tiempo y forma, la inlorrnación que éste le requiera para 
realizar su entrega al OSFE. 
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Obligaciones de loa aarvldores públicos adscritos da le EF o relacionados a ésta que hacen 
uso do la herramienta tecMióglca CertiOSFE. 

2.3.5. Los servidores públicos de la EF que hacen uso de la herramienta tecnOlógica CertiOSFE, tienen 
las siguientes obligaciones: 

l. Enviar en tiempo y folma, ia Información solicitada por el enlace, a efeciO de dar cumplimiento con 
los requerimientos realizados por el OSFE; 

11. Participar en las reuniones a las que sea convocado po< el enlace y convocar a quienes se estimen 
debeo1 particé>ar en las mismas; 

111. Suscribir con su e.firma,las cenifiCilciones que de acuerdo a sus facultades lenga que realizar en 
los procesos de fiscal~aoon superior para que obren en medios eiecUOnicos; 

IV. InfOO'mar oportun-nte al enlace sobre la revocación, pérdida o cualquier otra situación que pueda 
implicar la rep<oducción o uso índebódo de so e.firma; 

V. Manlener vigente la e.firma emitida por el SAT; 

Vi. Las demás previslas en tos presentes Lineamientos. 

CAPITULO IV 

DE LA OPERACIÓN DE LA HERRAMIENTA TECNOLóGICA QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE 
EL OSFE 

Hem~mlenla Tecnológica CertiOSFE 

2.4.1. El OSFE cuenta oon la herramienta tecnológica denoo'inada CertiOSFE, a través de la cual se 
generan certificaciones ateelrónicas de Información y documentación en los procesos de la 
fiscalización sopelior. oo los casos que asl sean requeridos por el OSFE y de cooformidad oon es los 
Líneamientos. Todos los p<ocesos llevados a cabo por medio de esla lwrramie<lla seran aulootificados 
y debidamente formaliZados oon la e.firma y con el sello digital de tiempo. 

2.4.2. Para faciiilar la atención de los requerimientos de informadón realizados por el OSFE, en la 
herramienta lecnológica se realiza la carga, firma y oeMiflcaciOn de documGntos elecuOnlcos, los 
cuales una vez generados seran propcl(ciooados a los enlaces para la alención de los requerimientos 
de información formulados por el OSFE. 

Validez de la información y documentación obtenida por modio la Herramlenla Tecnológica 
CortiOSFE 

2.4.3. En los documornlos eiecuónloos, ia e.firma eslá amparada por on certifi:ado digital vige<lle que 
garantiza la íntegridad. la aulenticldad y el no repudio del documenlo y produoe los mismos efaclos 
que las leyes ororgan a los documentos oon firma aulógrala, por lo que lod<l doournentooión obtenida 
por medio de la herramienta tecnológica CeniOSFE cuenta para todos los efeclos legales, oon pleno 1 

valor probetorio. Cf-
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Cortfficación oiGCttónica 
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2.U. l a información y documentación que asl sea requerida por el OSFE durante el proceso de 
auditoria, será certificada electrónicamente a través de la herram~nta tecnológica CertiOSFE por los 
servidores públicos con atribuciones para elo. 

De conformidad con lo previsto por estos l.ileamientos, las certificaciooes electrónicas gene<adas a 
trl!'lés de la hetramienta tea>ológica CertiOSFE serán de documentos en formato PDF. 

Elementos de la certificación electrónica de documentos en POF 

2.4.5. la certificación elec~ónica de documentos en f01mato PDF se plasma en una leyenda al final 
de cada documento y cootiene lo siguiente: 

l. Nombre y cargo del se<Yidor púbico que real~a la certificación; 

11. Fundamento juridico que otorga la alribución para certifiCar a quien la realiza; 

111. Nombre del documento que se certifica, relación de <>'Chivos que se certifiCan o descripción, según 
sea el caso: · 

IV. Manifestación de que dichos archivos electrónicos son copia frel del original que obra en los 
archivos de quien certifica y que se tuvieron a la vista para los efectos legales procedentes; 

V. Número de póg~as que oompooen la misma; 

Vl. Fecha y hora;' ' 

VIl. E.firma del servidor público que certifica; 

VIII. Sello digital del tiempo generado por la herramienta tecnológica CertiOSFE; 

IX. HASH; y 

X. QR. 

CAPITUl O V 

DE LA SEGURIDAD DE LOS DATOS Y LA INFORMACIÓN QUE RECIBE POR MEDIOS 
ElECTRÓNICOS El OSFE 

Seguridad de la Información 

2.5.1. Toda la documentación electrónica enviada durante los procesos de fiscalización superior por 
mearos electrónicos en formato PDF oontará con la certificación electrónica, la cual. se validará con la 
!unción cf1Jtografica de un HASH y un QR. 

la autona e integridad de lll documento digital firmado con la e.firma será verificable al consultar cada 
una de las ~mas electrónicas mediante su cadena rigital a través de la herramienta tecnológica 
CertiOSFE, que a su vez mediante un servicio del SAT confirma la autenticidad del firmante. 
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Tratamiento de Datos Personales 

2.5.2. Los datos personales contooldos en la doc.rmentación electrónica que se genere en los 
procesos de fiscalización superior por medios electrónioos, seran tratados conforme a la Ley General 
de Proteoción de Datos Personales en PosesiC<l de Sujetos Obigados y demas normatividad aplicable, 
salvaguardando en IOdo momento la seguridad y confidenciaklad de éstos, de acuerdo oon el 
documentQ de seguri<fad emitido por el OSFE. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.· Los presentes Lileamienlos en~arán en vig(l( al dia siguiente de su publicación en el 
Peoodioo Oficial del Estado. 

SEGUNDO.·. Los presentes Uneamlentos pueden ser modificados o revocadtos en cualquier 
momento por el Titular del Órgano SupeiÍ(l( de Fiscalización del Estadio. 

Dado en el órgano Superiot de Fiscalización del Estado, en la ciudad de Villahermosa, T abasoo, a 14 
de septiembre de 2022. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez González, Foscal Superior del Estadio. 
Firma y rúbrica--·-.. -·---·----·-·-··-·----·----·-·--·---·--·--- ............. . 
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